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DELA PROVINCIA DE CORDOBA.
^iMleye* y laedlsposlcleibc* del <io- 

^Icrj,® gen ebUgalorlas para la eaphal 
^^ peoTlneln dexér çitc «c l ui hrs» oP^ 
* ^1 vieille en ella y desde maire dïat. 
^**P«cs para lot doA» pur lies dr la 
'Xlsma prarineta, (I ey de S de NevIciB- 
*»►2 de l»ax.)

SD3CKICI0Ï. PAKTICULAK.

naines en Córdoba. 33 ra. Id. fuera. 16.
Très id......................3345.
S^^isid. . « 66...............................80
Va ado.....................132. 180.

Se publica iodos los dias escepíc los Lominyos.

Las leyes, órdeBe* y aoBnelos^ne se 
■Bandea publicar en loa Bolellncs tfi- 
elalesae han de reaslttr al tele polf<ir« 
respeetlvs, pur cuyo coaduelc se paas 
r a A los editores de los KeuclsDados 
pe tádleos. (Ordenes de 0 de Abril de 

! aS^z y 31 de Octubre de 1834.)

Núm. 222.

^íPblacíon provincial de 
Cómoba.

®«8ion del dia 13 de Marso de

1876, 
Preeideeeia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida j opttade el cata de la 

Materior, y ne dar co acordadue tos 
Pnuicultrea big Lit ni a:

^Olpeuder del cargo de three- 
^^de Obras [.ù bn cas previa cía. es à 
^®n hafaei ae Luque, y odour al 
^1'' Gobernador de et la provincia 
Pnra qua ^ ^y ^^^ lo haga al inge- 
niero 4tte de calmuca, a ha de que 
^^d designe el irgtrntre que lule- 
^hiamenie haya de encargarse dJ 
’’^^tfebadd sei vicio.

Sombrar la couiisioa que en 
dtinbre de la Lipulaciou provincial 
*^'‘ de pasar & Madrid a ieiieitar S 
^Uc3ul bUgusto monaicu pur la 
i^t&ciUBioü de la g nena civil en ei 
dis tu que iia^a euenirada triait fai 
“* Ifenie del Ljéicilo en la capital 
dti la Monarquía .

Lon lo que urminó la sesión de 
*®i« día, Ll Vicepresidente, Ua- 
*’‘®I J. de Laia y l'ineca. El Se- 
^ifitano, hafael ce Gracia.

lésion del dia 16 de Marzo de 

1876.

’^residentia del Sr. Lara y Pi- 
úMa.

Leída y aprobada el acta de la 
’“lerior, qoecaiou aooiuauus los 
pelliculares siguiente?:

Levoiver al A.cade de Fuente 
^^pjnua el (xpídieute instruido 
^®' «quel Aynntanaiento en virtud 
^^ la demanda interpuesla ceñirá 

‘ tbismo por don duau de los ¿an. 
Ii>k Pequeño pobre recobrar ciertos 

terrenos del comna de vecinos, á 
fin de qdí por la Junta de asocia
dos se tome la delcnuinaciua que 
en este asunto crea mas justo y le
gal.

i edir al Alcalde de Aguilar 
ciertos antecedentes relativos á loa 
establecimientos beneficos de aque
lla poblaciou.

Dirigir una exposición al Go- 
biirno de S. M. coa objeto de que 
el Batal.oo pruviuoial va Córdoba 
sea destinado a esta p aza.

Tratiauor ai br. Gobtmador ci
vil un chelo del ctmisionadu ejecu
tor contra el Aj unumien .o de Plie
go, á fin de que eu su vi.-ta tiesiiva 
auponer lo conducente para que los 
acuerdos de la Comisiou queden 
cumplidos y se allanen los obstá
culos que à el.os puedua oponer las 
auto*lúades muniupale^,

Oroenar ai Aicaiue de Valenzue
la que concluya de saUdacer el im- 
pone de cierta carta ue pago que 
como rtiulegro de haberes so ülIio- 
gú à don MdQuil àuguiia en bi- 
tiembre de 11173,

G licier s aun Ramón Cobos San 
Pedro manifests ridule que las 123 
pesetas ^ue se ha uegaju a aceptar 
por el st noon quo pr,.di(.O eu ia hoe- 
ta religiosa celebrada en acción uc 
graoi..e por la pez. las apliqué co
rno esiipeudio de una misa en Su* 
tracio de los laiUcidc* t ü la Ultima 
guerra civ L

Ajoi Jectar al Alcalde de Alca- 
lacejos que para la enagenacLo del 
local de lU escuela de Lihus y la 
venta do un pedazo de verrenu ex
tramuros de aque.ia población, se 
atempere á lo dispuesto en tu regla 
3.** del ai i. 811 de la Lt y municipal.

Apiubar el prtsupucblo roauio 
A lus eiectou que se ueuesitao paid 
el vestuario ue invierno de los a co- 

! gidos en la Higuera ue Lacena.

Ordeiar el reintegro de las can
tidades suplidas por el Secretario ] 
de la Junta provincial de lustruc- 
cíoH pública, y ampliar en el pre- 
eopuesio inmediaio la consignaewn 
del material a las 600 pesetas que 
anteiiormente tuvo.

Fijar el precio medio á que ban 
de abouarse loa suministros hechos 
per lus pueblos de esta provincia à 
les tropas del Ejército durante el 
mee de 4 obrero úilimo.

Aprouar ciertas medidas pro
puestas por la contaduría de fon
dos provinciales para la resolución 
del expediente instruido por el De
legado uon Rafael Serrano ocrea 
del Ayunlamiento de Valenzuela 
para inspeccionar sus presupatslus 
y Cuentas del pósito.

Aprobar el informe emitido 
por el Vocal Sr. VUia-Zeballos en 
el expuítiente relativo a la subasta 
de acopio a o materiales para la cou- 
sei vacío o ce las carreteras ae esta 
provincia.

Prevenir al Arquitecto provin
cial que en ei término de seis dias 
detur nil o e la castidad de cada uno 
de los materiales que se acoesitan 
pars la oonstrucuion de au dormi
torio Silo cU el Hospital de Gréni- 
COS.

Consignar en el pr^supueeto 
adicional las cantidades que se 
adeudan é don Manuel Murillo Ru
bio per el tiempo que loó Admiois- 
trudor ce la Hijuela ce Hioujosa.

Denegar la soiicituu del Alcaide 
de Montalbán relauva al nomora- 
wientu ue cu Delegado para for
mar las unenUs municipales atra
sada* y haga electivos tos débitos 
que resulten à lavor de ta Giya pro- 
VlUClsl.

Manifestar al Alcalde de Fuen
te Turtur que la resolución de cierto 

expediente de reiutegro al pósito 
de dicha villa es de la exclusiva 
competencia de aquela Corpora
ción.

Con lo que terminó la sesión ds 
este día.—El Vioe-prasi lente, Ra * 
(ael J. de Lora y Pineda — Bt Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 223,
Sesión del día 23 da Mano de 

1876. 
Preaideoois del Sr, Rodrigrez 

Módenes.
Leída y aprobada «1 acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguieates:

Aprobar el informe del Vocal 
Sr. Quintana, relativo al expe
diente sobre aumento de la fuerza 
de la Guardia civil en esta pro
vincia.

Adelantar al Ayuntamiento de 
Villanueva del Rey, á calidad de 
reintegro, mil pesetas para sufra
gar los gastos de rotaraoioa da Jo* 
terrenos de pariiouiares infestados 
por la Ian gesta.

Aprobar la cuenta da tos gastos 
ocasiouados con motivo de la rotu
ración de ciertos terrenos verifica
da en Valsequillo para la extidoion 
de la langosta.

Manifester al Alcalde de Poto- 
blanco que no es de la competencia 
de la Uiputaciou el conceder la au
torización que solicita para proce
der por la vía de apremio oontra 
la Corporación que presidió D. Luis 
Escribano.

Aprobar las cuentas muoicipa- 
laa de Encinas Reales, respectivas 
A los años económicos de 1865 A 
66, «866 A 67, y 1867 A 68; las de 
Mootemayor respectivos é los da 
1168 «60, 1600 « 70y 1670 é 71,
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Pasar á informe del Vocal as- 
ñor Villa-ZabaUos el expediente so
bre BverigosoioQ dal paradero de 
las medallas de la Diputación pro- j 
vincial. j

Manifestar ai Alcalde de Agui- j 
lar y al Jefe económico de la pro- l 
vinoia que no estí en las facultades ; 
de la Comisión provincial oombrar > 
delegado especial con el carácter 
que los mismos gclicitan.

Coa lo que terminó la sesión da 
esta día.—El Vicepresidente A., 
Juan Rodríguez Módenes.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Nfiin. 224.
Sesión del día 27 de Marzo de 

1876
Presidanoia del ár. Rodrignez 

Módenes.
¿eida y aprobada el seta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares signientes:

Dadioar una corona al Batallón 
proviacitl de Córdoba, y dar un 
plus de una pes^^U á los eoidadog. 
seis reales á los cabos y diez á los 
sargentos.

Conceder ocho días de licentia 
al conserje de la casa de demen
tes para acompañar á don Mariano 
Vega ai establecimiento designado 
por la familia de esto.

Disponer el modo y forma eu 
que el Director de le Ûasa de Ex
pósitos ha de procéder al pago de 
las mensualidades respectivas à las 
amas encargadas de la laotaccia 
de loa niños expósitos que existen 
fuera de dicho est ibleoimienío.

Con lo que terfuinó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidenta A., 
Juan Rodrigu -z Módsues,—El Se
cretario, Raise! de Gracia,

Núm. dOÍ.

Audiencia de Sevilla.

SECE ETARIA. 
Anuncio.

Eo el distrito de esta Audien
cia so hallan vacantes las Notarias 
de Chiclana, Osuna, Lucena y Mar
chena, capitales todas de partido 
Judicial, las cuales bao de pro. 
veerse por opesieion; las tres pri
meras por faita de aspiranu-s con 
los requisitos Iega:es en el 2/ tur
no y la ñlUtna conforme al arUcuio 
44 dei Reglamento general del 
Notariado, según lo dispaeeto por la 
Dirección general del ramo.

En eu virtud, de órdeo del llua- 
ttísimo ár. Presidente de esta Au- 
diemiu se hace saber por medio del 
presente, que habrá de iesertarse 
en les < Boleti ties oficiales» de las 
provincias de este territorio, que loa 
que deseen tomar parte en dichas 
opteiciopes dirijan soj^ ics’accia^ 

docomentqdae 4 la Juda directiva 
del Colegio notarial dentro del tér
mico de la convocatoria qna aj»- 
recerá en la «Gaceta de Madrid,» 
espresando taxativamente la Nota
ría ó notarías ¿que agpiren y ol Ór- 
den de preíerencia eo su caso, advir- 
tiéndosc que loa que pretemJan la de 
Marchena habrán de comprooia- 
terse á satisfacer ai Notari» impo- 
eibiliiado Don Agustio Montero la 
pension vitalicia de mil pesetas al j 
añj, pagada por me o su alió ades ven
cidas, lo cual consignarán eo ea 
solicitud á la misma.

Sevilla 10 da Agosto de 1876,— 
El Secretario da gobierno, Manuej 
Kreisler.

-------- -™-« «>«> iKwi 1 —

Núm. 402.
Don Juan de Leiva y Cabo, Rela

tor Secretario de sala de esta Au 
diencia.
Certifico’, que en las diligen

cias somarias iocoadas en el Juz
gado del distrito de la izquierda de 
la ciudad de Córdoba, ó virtud da 
la querella á iostoncia de D. José 
Auto y Jover, contra Doña Dolores 
Aute y Jover, por injurias, por la 
Sala da vacaciones de esta Audien
cia se ha dictado el auto siguiente:

Sevilla ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.

1 .° Resultando que Don José 
Aute y Jover formuló escrito de 
querella contra su hermana Doña 
Colorea Aute y Jover por suponer
se injuriado en una carta que es
cribió esta en su casa calle de Mu
ñoz Capilla, que Currespoude al 
distrito de la derecha de la ciudad 
de Córdoba, que le fué dirigida cer
rada y por persona de confiania y 
aquel recibió y leyó en el Circulo 
de la Amistad, enclavado en la de. 
marcación dei distrito de la iz
quierda de dicha capital.

2," Resottaudo que preientada 
la querella en ei Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la iz
quierda, el Juez en providencia de 
cinco de Mayo último maadó oír 
sobre su competencia al Promotor 
fiscal y al querellante, siendo este 
de opinion de que el Juez era com- 
pelenie, y el Ministerio fiscal por 
el contrario propuso la iuhibioioQ 
á favor tití JutZ de la derecha, ©n 
cuya virtud en troce de Junio an
terior dictó auto de inhibición ea 
favor del de la derecha ya referido 
por ser el del ugar donde se escri
bió la carta oi igeu de estas actua
ciones.

3 .“ Resultando que recibidos 
originales por el Juez del distrito 
de la deretha antes mencioaado y 
oyendo á su vez ai Promotor del 
Juzgado y al querellante, dictó au
to en treinta de dicbo mes inhi- 
biéndoee del conocimiento de esta 
cat5?8 40 fovor dei Íúzg8do de la Î 

izquierda» por considerarío el com
petente ateádido á que el Circulo 
de la Amistad à donde se dirigió y 
recibió la «corta está situad ) dentro 
de aquel distrito, y mandando se 
devolviera à dicho Juzgado la cao * 
sa, quiso «i no osiimara bastantes 
las razones alegadas en apoyo de 
espresado outo. la remitiera à esta 
Superioridad para su resoSuoion.

4 .® Refcultando que habiendo 
insistido en su iuhibicion el Jaez 
del distrito de la izquierda, ha re
mitido originales las actuaciones à 
este Tribun»!, donde el Sr. E'iecal ha 
propuesto 86 declare que ei conoci
miento de la querília presentada 
por Den José Ante contra su her

!

!

i 
!

í 
i

mana DoñaDo!orss, toca y corres
ponde al Juzgado del distrito dula 
izquierda, a donde se remitirán es- 
ta? diligencias para que se oonti* 
núea con arreglo á . erecho.

4 .® Coneiderandu que ea injuria 
toda espresion proferida ó acción 
ejecutada j9u deshonra, descrédito 
ó menosprecio de otra p-rsona.

2 .“ Considerando que las espre- 
sioneeinjuriosas preferidas por es
crito perjudican la honra, el cré
dito ó estimación de las persouas 
cuando <1 escrito es conocido ó de 
cualquier modo publicado,

3,' Considerando qua en el pre
sente caso las espresiones oue se 
reputan injuriosas aparecieron eu 
una carta que se entregó cerrada ¿ 
D. José Aute en ocasión de hallar
se euel Circulo de la Amistad, ea 
cuyo locaf abrió la carta enteráo- 
doee de su contenido.

4.’ Considerando que el lugar 
en que se entregó la carta al que
rellante y donae fueron conocidas 
y publicadas las espresiones que se 
repulan injuriosas, y donde tuvo 
lugar la ejecución del delito: se en
cuentra situado en el disirilo judi
cial de la izquierda de la ciudad de 
Córdoba, á cujo Juzgado corres
ponde por tanto el conocimiento de 
esta causa con arreglo a las pres
cripciones de la ley orgánica del 
poderjudicial.

Vistos ¡os artículos trescientos 
veinte y tinco, párrafo segando del 
trescientos ochenta y seis y tres
cientos ochenta y ocho de citada 
ley,

Decía amos que es Juez com
petente para conocer de la quere
lla deducida por Don José Auto y 
Jover contra su hermana Doñii 
Dolores, el del distrito de la izquier
da de la ciudad de Córdoba, al que 
se remititén las actuaciones con 
certificación deesteauto, para que 
Ias continúe con arreglo Á de 
fecho.

Publiquese esfa resolución en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias que comprende el distrito 
de esta Audieacia, á cuyo efecto di- 
jijáese akoV's oficios á bs Gober- 

nadares de esta provincia y da las 
de Córdoba, Cádiz y Huelva, ac-ai' 
pañándoles certifiofecion de este 
provaido á fin de que dispongan, 33 
inserte en dicho periódico ofloia. 
en el término de quince día’ 4 
contar desde esta focha, ioteresin' 
doles remitan á esta Audieoeia uu 
ejemplar del •Boletín? en que 
haga la publicaciou, el que «e oairé 
á este rollo.

Por esta nuestro auto «ni i** 
mandamos y firínamos.—^1“*' 
Fernandez Palma.—Francisc dí 
Santa Olalla.—Manuel de RobliJS 
y Elias.—Junn de Leiva.

Concuerda á la letra con sn of’' 
ginal á que me refiero.

Y ea cumplimiento de lo 10*®* 
dado en el auto antes inserto, doy 
la presente para remitir al Sr. 0^ 
bernador civil de la provincia ti® 
Córdoba para su inserción 0>t ** 
<8oletin oficial» de la mi-ma» ®" 
Savilla á ocho de Agosto de ™'i 
ochociautas sateata y seis.—J®*® 
da Leiva.

<KsaR *íasasas i^asi^^siHa isassa^sBi®^

JlZfllhMR

Núm. 3S0.
Juzgado de pritnera iu^" 

tancia da Baena.
Don José Santano y Eapejo, Esori' 

bakO de actuaciones de este Jo^' 
gado de primera instancia.

Doy fé y testimonio: que 0®^ 
incidente de pobreza seguido en ®®' 
te Juzgado y de que aa hará exp^®* 
sion, ha recaído la sígoienfo

Sautencia.— En I» villa da ^®^' 
na á veinte y cuatro de Julie 
mil ochocientos setenta y sei9r 
señor don José de Lanzas Torf®^ 
Juez de primera instancia de 
misma y su partido habiendo íí®^ 
este incidente, y

Resultaiido quo Jesé Ra*®^* 
Pabon, de esta vecindad, dédtij*’ 
soliciluJ de pobreza para q^e • 
le declarara tal, y litigar 000 ’’ 
hermano Francisco Ramos ^'j^ 
loe, y oonforído traslado de ^ 
solicitud á este y al Promotor F*^ 
cal, lo evacuó el último y no el 
mos, y acusada la rebeldía se
por contestado el traslado, y 

bcldía^^‘

Francisco Ramos se racihict^’”
guiéndorO los autos en re

prueba y ha acreditado el Jos^ 
moa ao posée bienes ni emolu®^ 
tos de ninguna clase, ni íaiup*’ 
disfruta rentas, .

Considerando que en este‘^ 
proceda se le declare pobre P _ 
litigar, corn ) comprendido ea jj 
tículo ciento ocheata y dos de 
Ley de Enjuiciamiento civil, 

tí, á , pop ante mi el Esoril”* 
dijo: que debía declarar y d0^'^ , 
ba pobre para aligar al José 
PaboO/ y coa derecho 4 diiífoí^^

Ministerio de Cultura 2024



bcnsfloids lua coneele el arifcnb 
ci ecto ochenta ; nao de la Ley ci* i 
tada,

Y por esta so eentenoia que ee ^ 
notificará á lee partea y respecto al 
demandado en lua estrados de este 
Juzgado é Ínaertará en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, así lo 
proveyó, mandó y firma dicho ’ 
señor Juer, estando en audiencia * 
pública, de que yo el escribano í 
actuario doy fé.—José de Lan- í 
1.6 Torree. « José Santano y Es - 
pejo.

Lo inserto está oonforme con su 
original que obra en dicho incidea- 
te á que me remito,

Y para que conste ó insertar en 
el ctioletin oficial» de esta provin
cia, estteodo el preaente que visará 
el Sr. Juez de este partido en Baeoa 
à veinte y seis de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.--José Sau- 
taoo y Espejo.—V? B.’—Joeé de 
Lenzas Torres,

Múm. 352.
Juzgado de prímeTa Ins

tancia de £seaa.
Leu Emilio M. LateZMs y Aibeüir, 

iiscribanc üe actuaciones de esta 
villa.

Doy lé y testimooio, que en este j 
Juagado se ha seguido lucidante 
Oto pobreza à instancia de áiaunei 
lactales Mura, üe celos vecinos, re- 
piceentauo por el Fiocurador Don 
Jieé tiantaeda, para linger con eus 
convecinos Fislcieco Moru Torres 
y Feuro Jurado Kokao, y regoldo 
por sus tramites ha reomdu la sen- 
lencia que copiada á la letra di
ce asi.

Stnienc^a. En la villa de Bae- 
te á tieiuts de Jumo de mil uchú- 
cientos Setenta y seis, el Sr. U. Jo
sé de Lanzas Torres, Juez de pri 
mtrá instancia ce la mi ima y su 
porUou, habiendo vutu cate moi- 
dente ue pobreza incuba),o a ms- 
lantia da Mantel Morales Mora, de 
tela vtcittiod, jara litigar cou 
iiaiLitoo 00 Molto 'lorita y Feuru 
JuradoKoidan, sus convecinos, en 
el que también es parle 61 Fromo- 
tur riscal.

keeuitando quo presentada la 
demanda ne pobitza por el Manuel 
Moiaits Muía se countlú itasluüu 
oe eiia a lUS uemanuados Hancucu 
Kora Tutte»y FedioJurado Utldau 
y ai Fiomotui Mscai de. Juzgaou, 
y babienüu.u evacuado este uiumu 

>1 bu aquellos, se los acusó la rebel 
^k y st nan eCoUldu los auUs enteu- 
^‘Cuto^e las nuUUcaciunes con lus 
kstieuvb del Juzgado. 

netuiunco que ttcibido el in- 
^kotle a piutba se pi acucó la i;it- 
bboai peema por el acour, de la que 
^pattoue no peste menés ole ningu- 
ba c.ase ni snUslace contiibucjon 
^^guna mdusU iai,

EtsmiaLdo tei cdnficado espe 
^iüu por el cecitlaiio ce Ayunta- 
biienio ue esta locanuad que el Ma- 
^hti Morales Mota tiene amillara- 
dea en ei pauma de la riqueza pü- 
tdea bienes inmuebles y pecq»- 

riofl que se le caleti’s por ellos un 
capital liquido imponible de setau- , 
tn y cinco pesetas veinte y cinco । 
céntimos. j

Considerando que loe bienes i 
emijlatadcsel Manuel Morales Mo* ; 
ra no son bastantes à rentuarle el 1 
doble jornal d« un bracero calcula- 1 
do en esta localidad en la suma de . 
diez reales. i

Considerando que por lo tanto i 
tiene derecho á ser declarado pobre 
en el sentido legal y con opeioa á ] 
los beneficios que la ley dispensa * 
á los de su elast, conforme al arU - ? 
culo ciento ochenta y dqs de la Ley | 
de Enjaiciamiento civil, dicho ¿'e- | 
flor Juez por ante mi el Escribano , 
dijo: |

Debía declarar y declaraba pobre i 
para litigar al Manuel Murales Mora, 1 
mandando se le apliquen los bene* 
ficius del artículo ciento ochenta y 
uno de dicha ley, sin perjuicio de 
les cbligaciones que le imponen los 
artlcul-s ciento nuventa y ocho al Í 
dulcientes ce la misma. Y por esta j 
su sentencia définitive, que se hará 1 
notoria por medio de edictos qua se 
fijen en el «Boletín oacial» de la 
provincia, según lo uisposiiivo en el 
aiUculu mil cionto ueventa de la 
misma Lej de Enjuiciamiento oi- j 
vil, así 10 proveyó, maudó y firma 1 
expresado tír. Juez, de que yo el * 
Esoubano cuy te.—José ce Lanzas i 
Torrfas. —Emilio M. Cabeias

La sentencia inserta concuerda j 
á la letra con su original á que me 
refiero.

Y para que conste eatieudo el 
preset te que firmo en Baena á dos 
de Jubo de m i ochocientos setenta ; 
y seis,— Emilio M. Cabezas.

Núm. 405. j

Juzgado de priu-era ins- J 
taacia del üislrito delà de- ¡ 
recha de e^ta civdaa de 

Córdoba.

Don Lacio Merino y Veiasco, Jaez 
de primera ioeiaucia del distrito 
de la derecha de est» ciudad.

Por e presento se cit», llama y 
emplaza por término de diez dias 
á oonUr desde la publicación de es
te edicto en la «Gacel, de Madrid» 
á Antcuiu Serón Peda, natural da 
Málaga, de diez y siete afios, sol
tero, vendedor, hijo de Juan y de 
Tertsa, y á 'lomai Ferez Gómez, 
natural de Monda, de diez y sieie 
aflús de edad, soltero, vaduo de Má
laga, hijo de Joaquín y de Ana, á 
fin üe que coiujartzcan eo este 
Juzgado a oír la notificación de la 
seoteucia ejecutoria recaída en la 
causa segnida en e^^te Juzgadocou- 
tm los misotis por Lurto,

Dado en Córduba á primero da 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y 11618.—Lucio Merino.—El au- 
tuario, Lic. Rafael Felúleto.

Kim. 4ÔÔ.
Juzgado de primera ins

tancia de Andújar.

Célula. Don Alfonso Duodéci
mo, Rey de España, y en su nom
bre Don Antonio Maldoaado Gon
zalez, Jaez de primera instan
cia deesla ciudad y su partido.

Por la presante 89 citan y lla
man á cuatro castellanos nuevos, 
cuym eefias se esproaan é conti
nuación, que en la madrugada del 
día reíais y tres de Julio anterior 
rubarou dos caballerias mayores de 
la propiedad de Don Miguel de Va
lenzuela y Castejón, del cortijo de 
tos Barrios, de este término, para que 
se prese o ten en este Juzgado ea el 
térmiao de veinte días á respooder 
á los cargos que le resultan en la 
causa que es sigue sobre espresado 
delito, nperc^bi los que de no com
parecer serán declarados rebeldes 
y les pitraiá el perjuicio á que hu
biere lugar cen arreglo á la ley.

Al propiotiempo ruego á todas 
las autoridades civiles y militares 
y demás que componen la policía 
jcdioÍHÍ, practiquen diligencias en 
busca de dichos eugetos, los que 
siendo habidos se servirán poner á 
mi disposición con las seguridades 
coovenieiites.

Dado en Andújar á primero de 
Agosto de mil ochociootcs setenta y 
seis.—‘Antonio Maldoundo Gooza- 
Itz.- Por mandado de S. S., An- 
tocio Ha alliez.

Núm. 410.
Juzgado de primera ins

tancia de Carmona.

Don P^dro Cátlos Loyeele y Mar 
tiúiz. Juez de primera inatan- 

1 da de esta ciudad y su partido. 
; Por el presente y otros edictos, 
‘ cito y empibiu á los duedos á quie- 
: nes peí touecierau y hayan podido 
• sur huiladds ó robadas las cabs- 
j Herias que á continuación se rese- 
i flan, para que en el término de 
¡ quince auis, contados desde el si. 
1 guiente al de la interciun de este 
| calcio en la <Gaceta de Madrid,» 
i se personen cou lis docomentos 
1 coi respond lentes á reclamarías á 
i este Juzgado, caso üe que les par*

IcusZCiii.

Al ptopio tiempo lequiero á to
das las aulundauas y agenUs de 
policía judicial ue cea provincia 
pora que bl es de sus noticias que 
tales i sbalienas han sido robadas 
0 Luitadas, lo conumqueu a este 
loltiidu Juzgado, dosignaudo el 
paulo ó puntos üunüe se comelie- 
lun los uehtos y los nuaibres y 
upeludo# de las personas á quienes 
pueden pertenecut, pues asi lo ten
go manuado en cauau pendiente en 
ole repello o jnzgáuv contra José

Plantón Cortés y otro# por «o#pe
chas de hurto de dichas caballe- 
riai y fahifioacioo de eus guiña.

Dado en Carmona á treiota y 
uno de Julio de rail oebooieatos se- 
tent i y efig.—Padro Cárloa Loyse- 
le.—P. M. de S. 8., Jo^é de Si’ca 
Rodríguez,

Señas de las eaballerias.
Un mulo capo o, pelo castaño, 

de cinco cuartas y nuave dedos, 
cerrado, que tendría de valor se
senta pesetas, y ha muerto de un 
tétano sintomático.

Ua caballo capón, cerrado, pe
lo negro, entrepelado, de seis cuar
tas y once dedos de alzada, síu 
hierro tuerto del ojo derecho y 
con vision incompleta en el iz
quierdo, valorado en cincuenta pe
setas.

Otro caballo capón, de cuatro 
sños, pelo negro morcillo, de sieto 
cuartas y tres dedos de alzada, con 
una lesión erónica en el ojo dere
cho, herrado en la cadera derecha 
con una M,, y valorado an dos
cientas cincuenta pesetas.

Un mulo capón, castaño, de sie
te cuartas y nueve dados de alza
da, puceño, herrado entre los ho
llares, y valorado en trísoientas 
setenta y cinco pelletas.

Otro mulo romo, capón, cerra
do, pelo castaño oeenro, de siete 
cuartas y un dedo de altada, con 
lunares acoidentales en el dorso y 
costillares, ein hierro y valorado en 
cien pesetas.

Y una ma'a cerrada, peto cas
taño claro, fogueada de la cadera 
derecha, de siete cuartas y tres de
dos de alzada, sin hierro, y valo
rada en ciento treinta y siete pese
tas cincuenta céutimos,

Núm. 411.
Juzgado de primera ins

tancia da Montoro.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juer de pi imera instancia de m- 
ta ciudad y su partido.
Hago saber: qua eu el expedien

te que se sigue eu este JuzgAde so
bre ooopaciou temporal de terre
nos y a proveed amianto da mata- 
riales de constracaion pera la car
retera de tercer órdaa de Andújar 
á Villanueva del Duque, sección 
del Rio de tas Yeguas, he mandada 
se notifique por meaio del presente 
edicto á los herederos de José Aguí - 
lera Povedano que con esta fecha 
se ha espedido el oportuno mao- 
daimeuio á Don José Barauat, con
tratista de las referidas obras, para 
que lleve á efecto la ocupación tem
pura! de terrenos y a ti, ice los ma
teriales esparuidus por los mismos, 
aiu perjuicio del abono de daños y 
perjuicios que pueda ocasionar y 
él conaiguiente pago dal valor 4#
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dichos materiales, próvio elopofíu- 
no justiprecio que deberá verificar- 
se cou arreglo a las prescripciones 
legales,

Montoro nueve de Agosto de ¿ 
mil oebocientos setenta y seis.—• 
Manuel F. Loaysa. —El actuario, j 
Luis Valseca. [

Nóm *12.
Don Manuel Fernandez Loaysa, . 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad etc. ‘
Por la preseate requisitoria se 

cita, llama y emplaza al sujeto ó 
sajeto? que eu una de las noches 
del quince al veiato de Fuero últi - 
mose llevaron un caballo del cor
tijo nombrado las Descortezadas, 
sierra de este término, de la pro
piedad de Juan del Pozo Cachinero, 
vecino de Villanueva de Córdoba, 
para que dentro del término de 
diez días d contar desde la techa 
de la publicación da este aLuncio 
en la «Gaceta de Madrid,> compa
rezcan en la Sala de Audieccia de 
este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye por hurto de di
cha caballería, bajo apercibituisato 
que de no comparecer serán decla
rados rebeldes y les paiará el per
juicio que hayalugar. j

Dado en Montoro á siete de 
Agosto de mil ochocientos seta uta 
y seis. — Maemd P. Loaysa. —El ac
tuario, Juau Antonio de Lara. 1

Níim. 384.

DelegacíOD diocesana de 
Córdoba, ।

Dos Juan Cernea y Vidal, Presbí- 1 
tero, Decter en deretho civil y ■ 
cf tCnicc, Licei ciedo eu Admi- ' 

nistracioii. Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis de Cór
doba y Delegado para tormar 
cllevas capaUanias.

Hago saber: que para la crea
ción de una capellania cóngru», 
te deben reunir las fundadas por > 
D, Antonio de Carbajal y Arias, 
en la parroquial de Cabra; D tie- 
rónimo Ramirez Jalon, en cl con
vento de Trinilarios Descalzos de 
Lucena; D. Barto'omé Sánchez » 
Aguavieja, en la pancquial de Po* ’ 
zoblanco; Sr. Conde de Capa-Pa
dilla, en la de Fuente Genil; Don 
Acisclo Lopez de Kozas, en la de 
Santa Marina, de Córdoba; Don 
Esteban y Doña Agusíína del Area 
Romero, en San B artolcité, de Bee- 
na; D. Franoiaco de la Tone Ve
lasco, en la parroquia de Puente 
OeoiD D. Jnan Calislo Joraco y 
Doha Juana Montenegro, en Sao 
Francisco (Puente Geni); Dofis 
Maria Bañuelos y D. Alonso K«. 
^ùix Cabeza de Vaca, en in pf-

Tcqoia de San Lorenzo (Córdoba); 
D, Alonso Valderrama y Postigo, | 
eu la de Santaella; D. Antonio da 1 
Rojas Serrano, ermita de Nuestro 
Padre Jesús, en Bujalance; Don 1 
Akoeo de Valenzuela, en la parro- j 
quial de Aguilar; D. Francisco 1 
Rodríguez Maneo, en la de Rute; j 
D. Pedro Rodríguez Cazcrla, par- J 
roquiai de Castro, altar de Núes- j 
tra Sra. del Rosario, D. Francisco t 
Rodríguez de la Cámara, convento 
da San Francisco de Asís y ermita i 
de San Roque en Lucena; D. An
tonio Ferez Franco, parroquial de 
Aguilar; Doña Dolores Herrero, 
en la iglesia del hcapiial de Cari
dad de Aguilar; U. Bernardo Gae
te, en la parroquial de Palma del 
Rio; D. Sebastiau Perex, en la de 
MoniiUs; D. Blaz Muñoz de Lu
que, en la de Castro del liio; Li- 
ceuciado D. Diego Muñoz de la 
Cámara, eu la de Villanueva de 
Cordoba; D. Juan de Góngora y 
Haro, en la de hao Miguel (Cór
doba); Doua Maria Josefa Amaro, 
en cl convento de Carmelitas Des
calzas de Lucena; Doña Fraucisca 
de Zúñiga, en el suprimido con
vento de San Francisco de Palma 
del Rio; D. Sebastian de Quesada, 
en la parroquial de Cabra; D. Juan, 
Diego y Ateneo de Campos, Mel
chor de Reyes, Juan de Rojas, Juan 
de Soria y Alonso Mario, en la vi - 
11a de la Rambla; Doña Isabel de 
Gaele y Fcrtichuelo, en la parro
quia de San Peo re (Córdoba); to
das ellas incóngraag, y para los 
efectos de lo prevenido en e; arti
culo 39 del Real decreto de 25 de 
Jauto de 1876, cito y llamo á todos 
los que ter gen el dertcho de pa
tronato de las mismas para que ae 
prest'u ten en el téimino de quince 
oías, á contar de la lecha de la 
publicación de et te edicto,, pasado 
el cual se procederá á lo que baya 
lugar,

Cóm ola 10 de Agosto de 1876. i 
- Dr. Juan Comes,

Núm, 340.

Cuerpo de Telégrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba,

ANUNCIO.
La «Gaceta» de 2 del actual pu

blica la Real órdeo y anuncio para 
proveer por oposición cincuenta 
plazas de espirantes al cuerpo de 
Telégrafos. i

Lo que se hace saber para co- í 
ntcioiienio de les icteimdos que j 
deseeu tomar parle en el expresado 
concurso.

Córdo) a 9 de Agosto de 1876, 
— El Director de la sección, Pedro 
María G ranero.

ANUNCIOS.
ANUNCIO.

Tratado práctico de Baetfioea- 
cia particular.—Instruecioa para 
el ejercicio del Protectorado en la 
iieneficeocía particular de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neceiaria por haberse 
unifoi mado los servioios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos es dirigirán à lasti- 
brerifts de A. de San Martin, Puerta 
de! Soi, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Principe Altoneo, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, C.^rrera de .'^an Gerónimo, 
2; ó al autor, Traves a de la Parada 
10, 3,°, Madrid.
.i* _ ..-xa 7.j^^.'iifc'.'ra '¿í'sS'X' í .íySíáSEi3Sísaa»

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS,

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y RaBASÓ, 
Jefe lionorario de Admioistracion 

civil y antcr de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 à 200 páginas,

Su precio dos pésetes, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán «cert fi- 
cados,» siempre que al hacer los 
pedidos re acompañeen importe en 
libranzas, letras de Íí cil cobro ó 
sellos de franqueo, con no real de 
aumento, y 20 céutimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Loa pedidos se dirigirás á Don 
José Fernandez y Martínez, ofi 
cial de la Secretaría del Ayuuta- 
miüDlo,-» Madrid.

HM Hj Lmmi n^Émuaifc'inf • nw re .*as5»ew«mvi

A IOS secretarios de 
Ayuntamiento*

Piiegos estadios para 
Ía iormacion del aauiia* 
miento y repartimientos, 
presura estos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Aicaídia y Deposita* 
ría, relaciones ÿ toda 
ciase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se haiian de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. fernaud 51 y 
Letrados 15«

5

?

i

« Arrenda^n lentos Desdi 
; S. Miguel próximo en adeiaau se ar 
1 riondan las lehoaas siguientes:
1 La denasa de el Aguila, con buei 
a encinar y alcornocal y buenos agua- 
| deros, y bastantes raso» y monte baj* 
1 para cabras. Tiene ua buen caseri) y 
s zahúrda de tjj^; tambien tiene buenas 
| vegas de regadío,
í La debaaa de Mesqusros, con buen 
g encinar y alcumoeaq buen aguadero 
í y basiaut“8 rajos y monte bajo para 
E cabras. Tieneua bum curiijooe labof 
g coa tedas eos oficinas, zahúrda y casa 
$ para los porqueros, todo de teja, y una 
Í cerca de tierra caima de cabida de 

tres fanegas.
S La dehesa de las Sanguijuelas, con 
ú bastantes rasos, monte bajo y algún 
i aloomccal y buen aguador .
j La deheia de la Baja con monte ba- 
1 jo buenas v gas en ei río Bomoezar, 
j ójalaotes rasos, algún alcornocal y 
; buen aguadero,
t La dehesa no Chamiceras, con buen 
| encinar y alcornocal, todo ra»o, mou- 
3 te bajay bueu agu,ddfc. Tie^e zahur- 
1 das, criadera pura marrauos, caba pa- 
i ra rOP. porqueros, todo da teja.
í La dobasa de la Mata, con bueo al* 
| coruocil y aiicin^r, con bastante ter- 
« rano rcso. monte bajo y búa nos agua* 
j fieros. Tiene una ZAburda de piedra y 

muote y una chuza para los porqueros 
de lo mismo; todas radican en el tér
mino de San Gahxio.

La persona á quien le interese po
drá avistar^e en Sau Calixto con don 
Francisco üiaz, A imimstrauor de la 
Sta. Bàfotïeaa viuda da San Calixto, ó 
en Córdotia, plazuela del Vizcouds 
Sancho de Miranda, núm, ^4, donde 
se le fauiutarán toda ciase de noticias 
y estará de manifiesto el pliego d* 
condiciones.

Desde San Miguel próximo se ar 
rienda la dehesa de las Navas, con 

( 2óJÜ 1*0'1’«a de tierra, situala en el 
1 término da me Alficas de Valsequillo J 

los Biazquez: tiene chapanai y mubt<J 
b*Ju y rasos: la persona que 1« acomo- 

i de puede trataría en Cóifioba Fusue* 
| la del Vizoo le de Miranda núm. 4L 
í donde podrá ver el pliego de cundi- 
i Otones. b—ó

a

Arre ud. a miento. Deiapro* 
piedad de la Exema. Bra. Marques* 
viuda dei Salar, se arriendan tes bo
cas siguientes:

El cortijo nombrado Villaver le la 
Bija, situado en la CHmpiúa de esta 
ciudad, con 245 fanegns y b celémineB 
de tárcio.

La hoja llamada de Vaidecafias ou 
el cortijo dei Fontanar, término fin 
Santa Ella, compaesta en totalidad d’ 
2.17 fanegas y 4 cela niñea de tierra 
de bueoa calidad y cou escelent^ 
aguadero, casa y oficinas para 1* 
labor.

Y un grai ero perfectamenle a eco-' 
dioionado en la casa núm. 6, de i* 
calle dei Silencio de esta ciudad.

Para tratar y facidtar antecadente# 
D Agustín Oáilego, plazuela de Sa® 
Juan núm. 2. sti—

Papel pautaado gráÚód» 
método de D. Manuel Rosado,con R®* 
privilegio, para test.ea las escudo* 
de instrucción primaria: ss vende 6® 
la librería doi Diario de Córdoba, c»' 
ilo Sau Femando núm. 34.

Imprenta, librería y litografía d®* 
WARÍG DE GOBDOBa.
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